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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2022 00584 00 

 

  Vista las solicitudes que antecede1, advierte el Despacho que la medida 

de embargo solicitada ya fue decretada la cual se obtuvo resultado negativo2, 

y si bien el demandante afirma que el contrato de prestación de servicios ha 

sido renovado, lo cierto es que de la consulta allegada (pág. 3 Archivo#10), no 

se logra determinara que la demanda cuente con vínculo contractual con la 

Secretaría de Gobierno.  
 

 NOTIFÍQUESE (02)3,  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

                                                           
1 Archivos #08, 09,10 Cdno 2 
2 Archivo #07 

3 Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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